
 

Ibagué Tolima, marzo veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (SIMULACIÓN) 

INSTAURADO POR PEDRO JOSÉ SUARIQUE BUENDIA 

CONTRA DANIELA KATHERINE SUARIQUE ÁVILA Y OTROS 

RADICACIÓN No.2022-00059-00.- 

 

Estudiada la demanda y sus anexos, se avizora que no se tiene la 

competencia para conocer del asunto, motivo por el cual se remitirá 

la actuación a quien se considera competente. 

 

Se debe tener en cuenta que, en el presente caso, la controversia 

que se suscita es de tipo contractual y no de derechos reales, en ese 

evento, para efectos de determinar la cuantía, se debe dar 

aplicación al numeral 1 del artículo 26 del Código General del 

Proceso. 

 

El objeto del presente proceso, refiere a la simulación de la 

compraventa contenida en la escritura pública número 2069 del 21 

de diciembre de 2011 de la Notaría 5 del Círculo de Ibagué y se 

anotó como valor de la venta, la suma de $98’095.458 por lo que 

dicha suma es inferior a los 150 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. 

 

Así las cosas, por la cuantía del asunto, su competencia corresponde 

a los JUECES CIVILES MUNICIPALES de Ibagué Tolima. 

 

Por Secretaría remítase el expediente digital a la Oficina Judicial 

Reparto de esta ciudad, para que sea repartido a dichos juzgados. 

Ofíciese.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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